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Bogotá D.C.,

Señora
LADY TORO
Representante Legal
SMS AMERICAS COLOMBIA LTDA

Ref: Notificación Personal
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Atentamente le sol¡c¡to comparecer personalmente, a nuestms oficinas ub¡cadas en la calle 59 A
Bis No. 5-53 piso 9, Edif¡cio LINK S¡etesesenta, Coord¡nación Ejecutiva, con el fin de notif¡carle en

forma personal el contenido de la Resolución No. 57og "Por la cual se recuperan l0 cridigos
artos pam la prov¡s¡ón de @nten¡dos y aplicaciones a través de SM, l4MS o USSD a la empresd
SMS AMENUS COLOMBIA LTDA, expedida por la Comisión de Regulación de Comun¡caciones el

29 de marzo de 2019, adv¡rtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposición, dentro
de los díez (10) días siguientes a su not¡fic¡ción.

Si venc¡do el término de cinco (5) días dentro de Bogotá y quince (15) días fuera de la ciudad
contados desde el recibido de la comunicación, usted no camparece, se real¡zará la Notif¡cación
por Av¡so, de conformidad con lo señalado en al artículo 69 de la Ley 1437 de 20ll.

Por lo anterior y para surtir el trámite de notificación debe anexar los sigu¡entes documentos: (i)
cert¡f¡cado de existencia y representación legal (ii) cédula de ciudadanía; así mismo, el trám¡te
puede ser realizado a través de apoderado.

Nota: De conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 67 numeral 1 del CPACA, ¡a notificac¡ón peEonal de los actos

adm¡nistraüvos podrá realizarse por med¡o electón¡co, preúa autorización del ¡nteresado, por lo que s¡ en adelante usted

desea ser notjficádo electónicamente, podrá ¡ngresar con su usuar¡o y contsaseña al link: www.s¡ust.oov.co, sol¡c¡tud de

recursos; así m¡smo el proced¡m¡ento Wd¡á consultarlo en la circular 104 ¡ngres¿ndo a

htto://vrww.crcom.oov.cq/?idcateooria=62886.

Cordialmente,

f, rt¿cc;t'd-
ZOILA CONSUELO VARGAS MESA
Coordinadora Ejecut¡va

Proyectó: Luz Nlireya Garzón Sándtez
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Aprobado: Coord¡nación Relacionam¡ento con Agentes Vigencia:08/03/2019


